
 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  
Valledupar, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
PROCESO DE SUCESIÓN.  
SOLICITANTES: NUBIA LEONOR VILLERO DAMIAN Y ROSA NOHEMY VILLERO 
PULGARÍN.  
CAUSANTES: ANTONIO MARÍA VILLERO GONZALEZ Y ROSA AGSUTINA DAMIAN DE 
VILLERO.  
RADICADO: 20001 31 10 002 2022 00162 00 
 
 
Atendiendo que mediante auto de fecha 4 de agosto de 2022 se decretó el secuestro del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 190-35798 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Público de Valledupar, ubicado en la calle 19 N° 17-31 barrio 
Guatapurí de la ciudad de Valledupar, lo anterior atendiendo lo preceptuado en el numeral 
2 del artículo 496 del Código General del Proceso. Para lo cual se designó de la lista de 
auxiliares de justicia al señor MERCADO VEGA JORGE MARIO como secuestre de dicho 
inmueble, y en el mencionado auto no se libró despacho comisorio para la práctica del 
mismo.  
 
En consideración a lo anterior y a lo ordenado en el artículo 37 del Código General del 
Proceso este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LÍBRESE despacho comisorio a la Secretaria de Gobierno Municipal – Oficina 
de Asuntos Policivos de la Alcaldía de Valledupar para que  se sirva practicar diligencia de 
secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 190-35798 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Público de Valledupar, ubicado en la calle 19 N° 17-31 
barrio Guatapurí de la ciudad de Valledupar, lo anterior atendiendo lo preceptuado en el 
numeral 2 del artículo 496 del Código General del Proceso. Para lo cual se designó de la 
lista de auxiliares de justicia al señor MERCADO VEGA JORGE MARIO como secuestre 
de dicho inmueble.  
                                                                             
El referido despacho comisorio deberá ser debidamente diligenciado por la parte 
interesada. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y COMUNIQUESE 
 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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